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27/10/2020202000170.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Gabriel Fernando González Guaqueta German Yesid Guaqueta Cristancho 

202000163.00 Ejecutivo singular de menor cuantía Bancolombia S.A. Blanca Evelia Castro Daza y otro 
202000166.00 Verbal sumario- simulación Yudith Vidales Ballesteros Alfonso Álvarez Gónzalez y otro 
202000168.00 Sucesión intestada  Rocio Velásquez Comba Cte: Gónzalo Velasquez Quintero (q.e.p.d.)

202000098.00 Verbal sumario- Reivindicatorio Amanda Ramírez Ruíz María Magdalena Salcedo Torres 
202000104.00 Ejecutivo singular de menor cuantía Banco Scotiabank Colpatria S.A. Edvar Jeovan Yepes Martínez 

202000039.00 Amparo de pobreza con ejecutivo de 
alimentos de mínima cuantía 

José Luis Farfán Farfán Luis Alfredo Farfán Bernal 

201800263.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Agrario de Colombia S.A. 

Raúl Fonseca Naranjo 
Gratiniano Bueno Valenzuela y otros 

Rosa María Comba de Castillo y otros Adonias Comba y otros 201900090.00 Pertenencia 

Cte: Gonzalo Velásquez Quintero (q.e.p.d)

202000158.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Orlando Rojas Mancera Yuli Carolina Pérez Franco

202000162.00 Verbal - Reivindicatorio Walter Álvarez Mora Yudith Vidales Ballesteros 

202000161.00 Ejecutivo de alimentos de de mínima 
cuantía 

Marbet Yolima Cruz Jiménez William Alfonso Olaya Soche 

Mediante el presente ESTADO, el cual se fija en lugar público de la Secretaría y en el micrositio web del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca - Cundinamarca, por el término 
legal de un (1) día, hoy veintiocho (28) de octubre del dos mil veinte (2020), a las ocho de la mañana (8:00  A.M. )  

Les sugerimos consultar las providencias de sus procesos en la pestaña autos de este micrositio web o en su defecto contactese con el Despacho al correo electrónico jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co o al celular 
3183417655

Carrera 6 No. 8 - 91  Suesca – Cundinamarca 

201600293.00 Verbal especial (Ley 1561 de 2012) 
Acumulado 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONFORME AL ARTICULO  295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

                JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA (CUNDINAMARCA) 

FECHA  DE ESTADO: 28 DE OCTUBRE DE 2020                                                           ESTADO CIVIL No. 28 DE 2020

NUMERO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S)

Herederos de Emilio Quintero Maldonado 
(q.e.p.d) y otros 

Andree de Wasseige y otros 

María del Carmen Benavides Abril 

Ana Cecilia Osorio y otros Cte: Gumercindo Alonso (q.e.p.d.)201400092.00 Sucesión intestada 

201500021.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Ricardo Barriga Pascagaza 

202000148.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Agrario de Colombia S.A. Eunice Mahecha Gómez 

Ruperto Paéz Gualteros 
201800400.00 Sucesión intestada María Elida Lara Cabuya y otros Ctes: Ana Julia Cabuya de Lara y otro (q.e.p.d)

202000144.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Luz Marina Cifuentes Yolanda Forero Redondo 

201900273.00 Restitución bien inmueble 
201900099.00 Pertenencia 

Poseidón Ingenieria S.A.S. 
María Cristina Hernández Rubiano 

202000145.00 Sucesión intestada de menor cuantía Gloria Esperanza Velásquez Comba y otros 
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